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Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
»ste B O L E T I N , dispondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde permanecerá hasta el reci-

30 del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ÍÍdañadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios. de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración PrOTÍncial 

GOBIERNO CIVIL 
Ctrcutar. 
Sección de electricidad. 

Delegación de Ins t rucc ión Púb l ica . 
Cii calar. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti-
yas y pasivas. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

distrito Forestal de León.—Anuncio. 

^mis ión provincial de i n c a u t a c i ó n ! 
de bienes de León.—Anuncios. j 

-Administración Murncipal 
fictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores , 
^ tos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c ia 
fictos de Juzgado. 
e^ii/a de citacións. i 

^ i s i t o r i a s . 1 

' Uncios particulares. 

Adnimistradón pronntial 
Gobierno civil He la proiincia de León 

C I R C U L A R 
Habiéndose creado con fecha 13 

del actual, la I N S P E C C I O N D E L O S 
S E R V I C I O S D E A S U N T O S I N D I G E 
N A S E N ESPAÑA, a cargo del Coro
nel de Caballer ía , D . Juan. Sánchez 
del Po l , Interventor de 1.a clase, ins
t a l ándo la en Sevilla, lo hago púb l ico 
para general conocimiento y a fin de 
que todas las Autoridades depen
dientes de la mía , presten la debida 
cooperac ión a todos los servicios que 
por dicha Inspección se les interesen. 

León, 27 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

S E C C I O N D E I N D U S T R I A 
Vista la instancia suscrita por don 

Leandro Fuertes González, de Salce, 
en la que apoyándose en lo dispues
to en el a r t ícu lo 82 del vigente Re
glamento de verificaciones eléctri
cas solicita le sean aprobadas unas 
tarifas para dotar de energía eléctri
ca al pueblo de Salce. 

Resultando que en la t r ami tac ión 

j de este expediente se han cumpl ido 
j las disposiciones reglamentarias, pa
sando el modelo de tarifas solicita-

j das a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
para su informe y al Ayuntamiento 
afectado y C á m a r a s de la Propiedad 
y de Comercio e Industria para ser 

i oidas, no habiendo contestado en el 
plazo legal m á s que la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s y la C á m a r a de la 
Propiedad. 

j Considerando que la Jefatura de 
i Obras Púb l i ca s informa favorable
mente: que la C á m a r a de la Propie
dad dice que no informa porque ne
cesita conocer el expediente p r i m i 
tivo de la conces ión; que al no con
testar la C á m a r a de Comercio e 
Industria y el Ayuntamiento afecta
do, hay que suponer de acuerdo con 
el citado Reglamento, que es tán con
formes con lo solicitado. 

Considerando que la Delegación 
de Industria informa en el sentido 
que las tarifas propuestas son muy 
aceptables, de acuerdo con ella, he 
resuelto autorizar al solicitante para 
aplicar a Salce, las tarifas siguientes; 

http://anuncios
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Tarifa ú n i c a . —Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios.'. 1,75 pesetas al mes. 
de 15 
de 25 
de 40 
de 60 

2,15 
2,50 
3,00 
3,75 

por Para abonos de m á s de una l á m p a r a , se h a r á un descuento del 3 
100 sobre el precio total de la factura. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica serán de 
cuenta del abonado. 

E l suministro se efectuará desde la puesta a la salida del sol. 
Cualquier duda sobre la in te rpre tac ión de estas tarifas será resuella 

por la Delegación de Industria. 
León, 15 de Marzo de 1937. 

E l Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera. 

Delegación de Instrucción Pública 
E L T E X T O D E L C A T E C I S M O 

Circular 
A fin de que haya en cada local i 

dad en beneficio de la E n s e ñ a n z a 
la mayor uniformidad en el texto de 
del Catecismo de la Doctrina Cris
tiana, mientras autoridad superior 
no disponga otra cosa, el texto del 
Catecismo será en todas las Escuelas 
de la provincia el que señale el Exce
lent ís imo y Reverendís imo Prelado 
en su respectiva Diócesis. 

León, a 29 de Marzo de 1937.—El 
Delegado de Ins t rucc ión Públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

Delegación de Hacienda 
d é l a provincia de León 
P A G O D E H A B E R E S 

Aprobado por la Comis ión Direc
tiva del Tesoro Púb l i co el pedido de 
fondos formulado por esta Delega
ción de Hacienda, se pone en cono
cimiento de los señores Habilitados 
de las clases activas y pasivas y de 
los pensionistas que cobran por sí, 
que el pago de los haberes de Marzo 
se efectuará en los siguientes días: 

C L A S E S A C T I V A S 

Se ab r i r á el pago el p r ó x i m o 
día 1.° de A b r i l para todas las clases 
activas, en ese día y sucesivos, de 
diez a doce de la m a ñ a n a , 

C L A S E S P A S I V A S 
Día 1 de Abri l—Jubi lados en ge

neral . 

Día 2.—Montepío Mil i tar y monte
píos civiles. 

Día 3.—Retirados en general. 
Día 5.—Remuneratorias, Patrimo

nio, excedentes y pasivos de otras 
provincias. 

Día 6.—Clero, 
Día 7.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día y no se p a g a r á n en 
cada uno más que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 29 de Marzo de 1937.—El 
Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. 

lefatnra de Iras P i l a s 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose e íec tuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 22 de la carretera 
León a Caboalles; 25,500 al 27,400 de 
Cistierna a Palanquinos y 311,049 al 
311,987 de la de Madr id a L a Coruña , 
he a c o r d á d o en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para \ o i que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que d é l a s 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son Riego de 
la Vega,Carrocera y Valdepolo, en un 
plazo de veinte días, deb ieñdo los 
Alcaldes de dichos términos interesar 

de aquellas autoridades la entrega J 
las reclamaciones presentadas 6 

• lúe deberán remitir ¡i la Jefatuft 
de Obras Públ icas , en esta capital, de 

tro del plazo de treinta días, a con 
tar de la fecha de la inserción dg 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIA, 

León, 23 de Marzo de 1 9 3 7 . — j ' 
geniero Jefe, Manuel Echeverría 

Habiéndose efectuado la recepción 
deíinit iva de las obras de reparación 
de los k i lómet ros 44 y 45 d é l a carre
tera de L a Magdalena a Belmonte 
y 1 al .5 de Piedrafila de Babia 
al Pa jarón, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D. Francisco Cosmen, por 
daños y perj uicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en»el Juzgado municipal 
del t é rmino en que dican que es el 
de Cabrillanes, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remitir a 
la Jefatura de O b r a s P ú b l i c a s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 23 de Marzo de 1937.—El In
geniero Jefe, Manuel Echeverría. 

lección Provincia! 
É Isladíslica de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n1 
entorpecimientos, recomiendo en' 
cazmente a los señores Jueces niUI11 
cipales de la provincia, que el 

rvan 
los 

cinco del mes p róx imo , se si 
remitir a la oficina de m i cargo 
boletines- correspondientes a las U18 
cripciones del movimiento de la P0 
blación, registrados en el mesactu^ 

León, 26 de Marzo de 1937." 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 
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Oi O OS -H OJ 1—' 57*Ŝ I o ír-Cft 0 0 1 ^ 
T-H O OS 

0105 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 0000 

^ s s s s s s s s a s s s s ss 
^ iDa jo jDa j iDDaja j a j i i i cua ) D O ) 
i O O Q O O O O O O u " S i O O O O O O Q O O CO CO O >-0 O O CM (M kO O O > 0 ¡O O 

kOiOOíO'—IT-I-HI—(>0ki0i0THU0u0>O>OO 

O O O O O O O O O O O O O O O O O 
U O O O Í O LO OiOOOiOíOuO 0 0 0 0 0 

O) QJ S1 QJ D D 
T3 ̂  X! VM X T3 ^ 73.73 73 73 .1 4) flj 4) flí 

tí tí 

tí.2 
ra ^ 

' 1^ ra 

o 
o tí 

cr O'tí'-p 
O Ü_§ o g rao • S 

—• ^ —i.—1 1/! S tí « c u t --c« o o ra.-2,2 ra-S^ o*-

tí 

O 
d O 
«5 
o O) 

X 3̂ 
tí cS 
ra 'T? 
s- O 

ra w 

O 

o o 
"O y 

ra es 

ra tí tí 
OJ 

73 > O. 73 
B ra'1 

G 

ü tí. 

ra tí 
Isss . t í 
1» a) a; QJ ra OJ 1 

ra 
tí 

ra 2 
ra o 

' tí 

O 
O 
a; 

X5 

73 
x o 
« r a 
-3 0. 

(M O 
o o 00 co os 

— ^ 1 i>- !>• CM 
10 

LO i—l iO CM LO «O 
00 — 
o o 
o ^ 

•73 tí o o 

ra tí 

tí 

73 
O 

O 

73 
tí 
O Ü. 

tí 
a> 

ra 
O) 

u 

u 
4) 

03 
ra 
ra 
tí 

T3 . 
ra' e 3 
tic. 

ra 
o 
tí 

O 

4: Q 

ra 
O 
o 
73 
ra tí 
73 

ai 
o 
fe! 
© 

* t í 
a; 
tic 
•tí 

73 
ra 73 <u tí 
V 
73 

;CO Oi r-t 
O) 
73 
O N S-i 
ra 
cu 
73 



SUBSIDIO A FAMILIAS DE COMBATIENTES 
Padrón de familias beneficiadas de los 

Ayuntamientos que se indican 

Familiar a píen se concede el inbsldla, con arreftlo 
al número de familiares en casa. 

Hospital de Úrbigo 
Alvarez Alvarez Rosa. 
Fernández Diez Tomasa. 
Fernández Vaca Teresa, 
García Domínguez Gregorio. 
Várela Blanco Apolinaria. 

Joara 
Gago Cano Marcelino. 
G i l Miguel Mauricio. 
Prieto Estrada Víctor. 
Diez Diez Eleuterio. 
Rodríguez Bartolomé Sergio. 
Borges Sanios Tiburcio. 
Gutiérrez Carbajal Alejandra-
Conde G i l Anacleto. 
Santasraartas Merino Valentín. 

Laguna Dalga 
Ferrero Colinas Balbina. 
Gutiérrez Cabero Clorinda. 
Val 'e Quintanillá Oliva. 

Mansilla de las Muías 
Bárreles Laguna Feliciana. 
Fernández Gutiérrez Leonilis. 
González Alonso Asunción. 
González Fernandez Paulina. 
Polledo Martínez Angelina. 

. Mansil la Mayor 
Gutiérrez Vega Daría. 
Ureña Prieto Pascua. 

Matadeón de los Oteros 
Diez Casado Concepción. 
Sandoval Sandoval Victoria. 

Matallana 
Diez Ementa. 
García García Emilia. 
Getino García Carolina. 
Láiz García Aveíino. 
Rodríguez Juárez Celestina. 
Rodríguez Tabernero Aurora. 
Tascón González Francisco. 

Matanza 
Garrido de Ponga Humildad. 
Rodríguez González Ovidia. 
Alvarez González Bonifacio. 

Noceda del Bierzo 
Alvarez González Francisca. 
Calvo Núñez Genara. 
Fernández Arias Tomás. 
FernándezRodríguez Encarnación 
García Puente Daniel. 
Laguna de Diego Bárbara. 
López Núñez Vicenta. 
Marqués Alvarez Francisco. 
Marqués Abram Tosé. 
Marqués Arias Genoveva. 
Rodríguez Antonia. 
Travieso Sáez Francisca. 
Vega Rodríguez Antonia. 

Onzoniíla 
González Rodríguez Francisco. 
García López Isabel. 

e sr 

3 00 
4 00 
3 00 
7 70 
3 00 

4 00 
3 50 
2 50 

4 00 
5 00 

5 00 
3 00 
4 00 

3 00 

5 00 
3 0o 

Pajares de los Oteros 
Bajo González Froilana. 
Bajo Roldán Emiliana. 
Rodríguez Zapico Anuncia. 
Valladares Rivas Juliana, 
Fernández Merino Paulina. 
Olmos Nistal Eustaquia. 

P á r a m o del S i l 
Abad Alvarez Albina. 
Diez Alvarez Adelina. 
Pérez Alvarez Jesusa. 

Pedrosa del Rey 
Alonso Rodríguez Ramón. 
Alonso Rojo Mercedes. 
Alonso Valbuena Cirilo. 
Cimadevilla Prieto Santiago. 
Cuevas Gutiérrez Inés. 
Presa Cuevas Felicitas. 
Presa Rojo Ignacio. 
Prieto Prieto Francisco. 
Prieto Diego Paulino. 
Puerta del Blanco Felisa. 
Rodríguez Rojo Maximino. 
Rueda Villalba Evaristo. 
Sáiz Alvarez Eusebio. 
Sánchez Herrero Ruperto. 
Villarroel Diez M . Pilar. 
Fernández Valbuena Manuel. 
Miguel González Martm. 

Pobladara de Pelago Garda 
Casado Verdeio Evelia. 
Domínguez Martínez Domitila. 
Medina Rebollo Primitiva, 

Ponferrada 
Alvarez Núñez Gregorio. 
Ar t ie l Zarza Amalia. 
Buelta Martínez Quintina. 
Buelta Gómez Jacinto. * 
Buelta Raimúndez María. 
Calvo Ares Mercedes. 
Blanco Félix. 
Calleja Calleja José. 
Carrera Palla Felipe. 
Carrera Fierro Julia. 
Durán Reñones Angela. 
Fernández Rodríguez Casimiro. 
Fernández Alvarez Antonio. 
García Pérez Pau'ina. 
Girón Barredo Angela. 
Giión Car bailo Tirso. 
Gómez Pérez Domitila. 
López Martínez Antonia. 
Luna Rodríguez Manuel.' 
Manceñido Prieto Catalina. 
Martínez Morán Carmen. 
Martínez Román Tosé. 
Martínez Jáñez Felipe. 
Martínez González Leocadia. 
Morán Barrios Encarnación. 
Ovalle Fernández María. 
Negro Planillu Ascensión. 
Pérez del Vi l la r Valdés Pilar. 
Pérez Fernández Concepción. 
Pedro Domínguez Nicolás. 
Prada Reguera Josefa. 
Prada Gómez María Africa. 
Quiroga Alvarez Dolores. 
Riesco Martínez Teresa. 
Ruiz Noguera Concepción. 
Sánchez Ramón Laura. 
San Miguel Barrio María. 
Sánchez Fernández Consuelo. 
Soto González Maximina, 
San Pedro Reguera Pedro. 
Cavanillas Tacho Victoria. 
Valle Omaya Teodoi a. 
Villegas Verdial Natividad. 
Viñales Martínez Cristina. 
Valiño Losada José. 
Vidal Pacios Francisca. 

3 59 

3 00 
4 00 
5 00 

6 50 
4 00 
4 00 
5 00 
3 50 
4 50 

5 00 
3 00 
4 00 

00 
DO 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

8 00 
8 00 
4 00 
7 00 
8 00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

3 00 
8 00 

Castro Caballero lósela 
Arias Rodríguez Toribio. 
Blanco Oviedo Amparo. 
Fernández Alvarez Gmnersinda, 
Galán Carbajo José. 
Gutiérrez Gutiérrez Consuelo. 
Martín Castelao Antonia. 
Reguera Reguera Jesusa. 
Rodríguez Carreño Encina. . , 
Rodríguez García Antonina. 

Pozuelo del P á r a m o 
Cartón García Leonor Felicitas. 
Pérez Alonso Leonor. 
Pérez Fierro Rosa. 
Be^mes Pérez Encarnación. 
Molero Rascón Bernarda. 
Prieto Morán Pilar. 

Prado de la Guzpeña 
García Alvarez Isaac. 
Liébana Fuentes Catalina. 
Martínez Pascual CrisantoSi 
Mata Diez Froilán. 

Puebla dé Litio 
Alonso Rodríguez Julia. 
Alonso Fernández María. 
Perreras Sáinz Ludivina. 
Sáinz Fernández Josefa. 
López Rascón Carmen, 
Méndez Gómez María, 

Puente de Domingo Flórez 
Blanco Elo, 
García Real Delia. 
Moldes Barba Alejandrina. 
Oviedo Alvarez Faustina. 
Voces Méndez Elena. 
Orcazberro García Mercedes. 

Quintana del Castillo 
Castillo Suárez Anunciación. 
Baena Pérez Mateo. 
Mayo Carrera Teresa. 
Fernández García MatilJe. 
Martínez Fernández Catalina, 
Cuenta Aguado Aurora. 
Alvarez Pérez Trinidad. 
García Alvarez María. 
Alvarez Fernández María. 
Menéniez Omaña Engracia. 
García Aguado Eleuteria. 
Rojo Aríenza Adelina-Margarita. 
A l l e r Prieto Agustina, 
Pérez Aller Perpet a. 
Rodríguez Fernández M c r í a . 

Alvarez Serrano Julia. 
Aguado Fernández Dionisio. 

Rabanal del Camino 
Castro Cuesta Vicente: 
Mantecón Domínguez Ramón. 
Alonso Alonso Manuel. 
Prieto García Justo. 
García Piñeiro Isabel. 
Martínez González Elvira. 

Riego de ¡a Vega 
Fernández López María. 
Castrtllo Martínez x\nton¡a. 
Reñones del Río Basilisa. 
Martínez Fuertes María. 
Martínez Marqués María. 
Santos Sorribas Herminia. 
Rojo Al i ja Estefanía. 
Prieto Fernández Dionisio. 
Pérez Mateos Esteban. 
Carnicero Riesco Simón. 
Posada Bermejo Evangelino. 
Ali ja Iglesias Agustín. 

Rápemelos del P á r a m o 
Gallego Santos Dominica 
López Santos Nemesia, 

i 00 
» 00 

5 00 
5 00 
3 00 
4 00 
4 00 

4 00 
2'00 
6 00 
3 00 

4 00 
3 72 
4 00 
3 00 
3 00 
4 00 
3 00 
4 00 
4 00 
2 90 
3 00 
4 00 
3 00 
3 89 
4 00 
300 
3 00 

7 00 
4 00 
300 
5 00 
7 00 
4 00 
4 * 
4 ^ 
> 



roínisión provincial de incauíadón de 
liienes de León 

A N U N C I O S 
pe conformidad con lo prevenido 

„ p\ ar t ículo 6.° del Decreto de 
\0 de ICnero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Quintín Merino Castro, domici l iado 
en Puente Castro, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 24 de Marzo de 1937.—Joa
quín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Anastasio Rodríguez García, residen
te en Cistierna, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretaria de que certifico. 

León, 27 de Marzo de 1937.-Joa
quín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de E ñero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José García Pérez, residente en León, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 24 de Marzo de 1937.-Joa
quín A l b i . 

•orado Múío de Indosírias Químicas 
de León 

Cédula de citación 1 
El Presidente de este Jurado Mixto 

^Industr ias Qu ímicas , D. Eduardo 
del Río en el expediente que 

c. S1gue en este Jurado en reclania-
0n de 625 pesetas en concepto de 

goales devengados por D. José Ro-
^uez Raro, vecino de esta ciudad, 
ntra D. Esteban Gomes, Fabr ican

te de Jabones de ignorado paradero, 
pero que su úl t imo domici l io lo tuvo 
en esta ciudad, ha acordado se cite 
por medio de !a présente al deman
dado Sr. Gomes, a fin de que compa
rezca ante eí Jurado Mixto de Indus
trias Q u í m i c a s de esta provincia, sito 
en la Calle de O r d e ñ o II, 27, pral., el 
día veinte de A b r i l p róx imo y hora 
de las once de la m a ñ a n a , día y hora 
en que tendrá lugar la ce lebrac ión 
del acto dé conci l iac ión previo que 
preceptúa el art. 48 de la vigente Ley 
de Jurados Mixtos, aperc ib iéndole 
que de no comparecer, le d e p a r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

Y para su notificación o ci tación 
al demandado D. Esteban Gomes, 
expido la presente cédula en León a 
veintisiete de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete. — E l Secreta
rio, José Sánchez Priera. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al arail la-
ramiento que ha de servir de base a 
los repartimientos de la con t r ibuc ión 
para el año 1938, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en- la Secretar ía del Ayuntamien-
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegrada con timbre de 25 cént i 
mos, con los justificantes de haber 
pagado los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas, 

Prado de la Guzpeña, 23 de Marzo 
de. 1 9 3 7 . - E l Alcalde, Demetrio 
Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios concerta
dos de conformidad con las orde
nanzas aprobadas al efecto, sobre 
vinos y carnes, para el año actual, 
se hal la de manifiesto en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír recla
maciones, por el plazo reglamenta
rio de quince días . 

o 
o o 

E l vecino de Mansi l la , de este M u 
nicipio, Bonifacio Pérez, con esta 

fecha, pone en conocimiento de esta 
Alcaldía que el día 24 dé los corrien
tes se le extravió uu pollino, cuyas 
señas son las siguientes: 

Pelo negro, hocico blanco, cola 
corta y lunares blancos, alzada pe
queña y tiene por el cuerpo pintas 
blancas. 

Ruego a las autoridades que ten
gan conocimiento del mismo, lo 
participen a esta Alca ld ía . 

Urdíales del P á r a m o , a 27 de Mar
zo de 1937. — E l ..Alcalde, Paul ino 
Apar ic io . 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal para el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , para oír reclamaciones, 
en el plazo que determina el a r t í cu
lo 300 del Estatuto Munic ipa l , y de
m á s concordantes. Terminado dicho 
plazo sin r ec l amac ión , el acuerdo de 
ap robac ión q u e d a r á firme. 

Gorullón, a 27 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, A. Merayo. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al ami l l a -
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para 1938, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza, p resen ta rán en 
la Secretar ía munic ipal , por el plazo 
de quince días, las correspondientes 
declaraciones de alta y baja, reinte
gradas con timbre de 52 cén t imos , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión, sin cuj'O requisito no serán ad
mitidas. 

Rabanal del Camino, 23 de Marzo 
de 1937 — E l Alcalde, Gabriel Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo m 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i -



qi^eza •presenten en l« Secretaria de 
esle AyunlaiiiienU), durante Í'I plazo 
de quince días, relaciones ríe alia y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
cén t imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Valdepolo, 23 de Marzo de 1937.— 
E l 'Alcalde, Francisco Nistal. 

Ayuntaineento de 
Fresnedo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para 1937, queda expues
to al públ ico en la Secretaría muni 
cipal por t é rmino de quince días y 
tres más , al objeto de o í r r e 
clamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundárse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i f ieación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
no serán atendidas. 

Fresnedo, 25 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 

Aijüntanúento de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
rús t ica para el año 1938, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, p re sen ta rán en 
la Secretaría municipal , durante el 
plazo de quince días, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas ron timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de Ios"documen-
tos que acrediten haber satisfecho el 
Impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. 

San Esteban de Valdueza, 23 de 
Marzo de 1937.—-El Alcalde, Eulogio. 
Cuesta. 

.Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
mién to que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el año de 1938; se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido' a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 

esle Ayuntamiento, durante al pla
zo de quince días, relaciones jura
das de alias y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , acom
p a ñ a d a s de los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales a h 
Hacienda, ^in cuyos requisitos y pa 
sado dicho plazo, no serán atendidas. 

Potes del P á r a m o , a 24 de Marzo 
1937. — E l Alcalde, Bienvenido Pérez. 

Aynnlaini in lo de 
Galleguillos de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten en 
esta Secretería municipal las re
laciones de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , por espa 
cío de quince días ,a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos justi 
ficativos de haber satisfecho los de 
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Galleguillos de . Campos, a 25 de 
Marzo de 1937 , -E l Alcalde, Gilber 
lo de Godos. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

» Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te 
rri torial para 1938, se precisa que 
los contribm^entes que hayan suíri 
do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, relaciones de a l t a s y 
bajas, reintegradas con timbre de 
25 cént imos , justificando haber sa
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Vi l lanueva de las Manzanas, a 20 
de Marzo de 1937.--El Alcalde, Vale
rio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congasto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-

raíento que ha de servir dt i);,So ' 
repartimiento de la contribució*1 
para ("I p róx imo año de 1938, se h{1Ce 
preciso que los contribuyentes (jlle 
hayan suí r ido al teración en su H 
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un j)ia 
zo de quince días, relaciones jura 
das de altas y bajas, reintegrabas 
con timbre de 25 cént imos , y justifi. 
cando, además , haber satisfecho los 
derechos reales a la Haciendo, sin 
cuyo requisito no serán atendidas. 

Quintana y Congosto, 23 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Basil io Vidal. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución te
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su ri
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando, además , haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Candín , a 20 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Marcelino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Con el fin de que por la Junta pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
precederse a la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión de rúst ica para el ano 
de 1938, se hace saber que, du
rante un plazo de quince días, 
pueden los contribuyentes que ha" 
yan sufrido alguna al teración en su 
riqueza presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento .las correspon
dientes altas y bajas, reintegrada5 
con-timbre de 25 cént imos , con loS 
iustificantes de haber satisfecho loS 
derechos reales, sin cuyos requisi 
y pasado dicho plazo, no serán a 
mitidas. 

Villarejo de Orbigo, 20 de Mar/ 
de 1937 . -E l Alcalde, (ilegible). 



Ayuntamiento de 
Mansiüa de las Mnlas 

para (|ue 'a Jun 'a pericial de este 
Apuntamiento pueda proceder a la 
í^flíláción del apénd ice al a ini l lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-
rí-itorial paría el año de 1938, se hace 
reciso qne los contribuyentes que 

jjayan tenido a l teración en su rique-
za presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el p l a z o 
¿e quince días, relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
timbre de 25 cén t imos justificando 
haber sa tisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Mansilla de las Muías, 24 de Marzo 
de 1937—El Alcalde, J o a q u í n Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd i ce al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegiadas con t im-
hre de 25 cént imos , justificando, ade
más, haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Saelices del Río, 22 de Marzo de 
1 9 3 7 , E l Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Entidades menores 
fonta vecinal de Requejo de la Vega 
Aprobado por la Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
^rmado para el corriente ejercí 
ĵ io de 1937, queda expuesto al pú-
,lco, en casa del que suscribe, 

P0r un plazo dev q u i n c e días, 
^ante los cuales puede ser exa-

^lriado y presentarse reclamaciones 
CoUtra el mismo por alguna de las 
Caasas que señala el a r t ícu lo 301 del 
Vl§erite Estatuto Munic ipa l . 
J?e(IUej0 de la Vega, 20 de Marzo de 

o7—.El Presidente, José Martínez. 

.1 ai i la vecinal de Cifuentes de Rueda 
Aprobado por está Junta el presu-

puésfo de la ftdsma para el corriente 
año , queda expuesto al públ ico en 
casa del Presidente, por t é rmino de 
quince días hábi les , durante los cua 
les pueden los vecinos del pueblo 
presentar las reclamaciones que es
timen justa,s. Transcurrido dicho 
plazo, no se a tenderá ninguna, por 
ex temporánea . 

Cifuentes, 22 de Marzo de 1937.— 
E l Presidente, Aqu i l i no Diez. 

Junta vecinal de Calzada 
de] la Valderia 

E l presupuesto ordinario de in 
gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
año corriente, queda de manifiesto 
al púb l ico en el domic i l io del Presi
dente que suscribe, por t é rmino de 
ocho días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Calzada de la Valderia, 10 de Mar
zo de 1937. — E l Presidente, Agustín 
Crespo. 

Junta vecinal de Quintana de Fon 
Habiéndose confeccionado p o r 

esta Junta el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el corrien
te año , se hal la expuesto al públ ico 
en casa del Presidente, por t é r m i n o 
de quince días, para oír reclama
ciones.. 

Quintana de Fon , a 23 de Marzo 
de 1937. — E l Presidente, Mannuel 
Alvarez. 

Junta vecinal de Destriana 
Formada la ordenanza sobre guar

dería rural y vigilancia de los terre
nos existentes en t é rmino de este 
pueblo, queda expuestá al públ ico 
por el plazo de quince días, en la 
casa del Presidente- que suscribe, 
para que los vecinos terratenientes 
puedan enterarse y formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Junta en dicho plazo. 

Destriana, 26 de Marzo de 1937.— 
E l Presidente, T o m á s Berciano. 

. AWistración de lastici 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jui io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

l lama y emplaza por. t é r m i n o de 

diez días, a I). José Yáñez López y a 
l).a María Covadonga Mijares, cuyos 
actuales paraderos se ignoran de 
comparecencia ante este Juzgado a 
fin de ser reconocido el primero por 
los Médicos forenses y de ofrecerle 
el procedimiento a la segunda; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en el 
sumario n ú m e r o 109 de 1936i sobre 
muerte y otros por choque de trenes 
en el Túne l Las Fragas, de este tér
mino, el día 23 de Junio de 1936, 
contra S imón Mourelos da Pena y 
otro, cuyo t é rmino cor rerá a partir 
del día siguiente de la pub l i cac ión 
de este edicto. 

Dado en Ponferrada a 22 de Marzo 
de 1937.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, Ju l io Fuertes. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez de 
ins t rucc ión en funciones de V a 
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario n ú 

mero 82 de 1936, que se sigue por 
muerte de D. José Alvarez, he acor
dado citar por medio del presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para practicar 
un careo a Benigna Suárez Suárez, 
de 41 años , soltera y Manuel Pérez y 
para ser oidos a Abel F e r n á n d e z , 
Amabi l io Pérez y Jesús Rojo, todos 
vecinos de Campo de Vi l lav ide l , a 
excepción del ú l t imo que lo era de 
Ardón , y cuyos domicil ios se igno
ran, a fin de que en el t é r m i n o de 
cinco días, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto dicho; apercibi
dos de que si no comparecen les pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
22 de Marzo de 1937.—El Juez ins
tructor, Pablo Garc ía .—El Secreta
rio, José Santiago. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en defecto de Tr ibuna l In
dustrial, en providencia del día de 
hoy en autos de ju ic io verbal, segui
dos a instancia de D. Dimas Gonzá
lez García, vecino de esta capital, 
contra D. Antonio Bardal Alvarez, 
de la misma vecindad, y la Sociedad 
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«Cíija de ['revisión y Socorro», domi
cil iada en Barcelona, Rambla de 
Cata luña , 19 y 21, en r ec lamac ión de 
quinientas cuarenta y tres pesetas 
setenta y cinco cén t imos de renta o 
pens ión anual, por accidente del 
trabajo; se cita en forma por medio 
de la presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a 
la expresada «Caja de Previs ión y 
Socorro», para que el día 16 de A b r i l 
p róximo, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , comparezca ante este Juz
gado, calle de Cervantes, n ú m . 10, 
con el fin de celebrar el correspon
diente fjnicio verbal, s e ñ a l a d o , para 
los citados día y hora; aperc ib iéndo
la que si no lo verifica, la p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

León, 22 de Marzo de 1937 . -E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Cédala de emplazamiento 
E n mér i tos de lo acordado por 

S. S. en t i sumario seguido por este 
Juzgado de ins t rucc ión de Murías 
de Paredes con el n ú m e r o 33 del 
año 1936, por el delito de sus t racción 
de madera de roble del monte 279 
del Catálogo, se emplaza al procesa
do Cesáreo Castro Garmil la , de 25 
años , casado, minero y natural de 
Boñar , en ignorado paradero, para 
que en el t é r m i n o de diez d ías com
parezca ante la l ima . Audiencia de 
León, designando Abogado y Procu
rador que le defienda; aperc ib iéndo
le que de no hacerlo así le serán 
nombrados los que por el turno de 
oficio les corresponda. 

Murías de Paredes, 23 de Marzo 
de 1937. — E l Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 6 ° : E l Juez de instruc
ción en funciones (ilegible). 

Requisitorias 
Rodríguez Francisco, hijo de pa

dre desconocido y Cayetana, natu-
tural de C o m i l ó n (León), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad y cuyas señas persona
les se ignoran, domici l iado ú l t ima
mente en Corul lón y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta de León, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
días en Astorga, Cuartel de Santo-
cildes, ante el Juez instructor don 
José Romero Monroset, Capi tán de 

Infantería Burgos, n ú m e r o 31, de 
guarn ic ión en Astorga; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga a 22 de Marzo de 1937.-
E l Juez instructor, José Romero. 

o 

O o 

Montura Abel la , José María, hijo 
de R a m ó n y Florencia , natural de 
Parrado, Ayuntamiento de Valle de 
Finol ledo (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,585 metros, ignorándose 
las d e m á s circunstancias, domic i l i a 
do ú l t i m a m e n t e en Parrado y sujeto 
a expediente por haber faltado a con
cent rac ión , c o m p a r e c e r á dentro del 
t é rmino de treinta días en Astorga, 
Cuartel de Santocildes, ante el Juez 
instructor D. José Romero Monroset, 
Capi tán de Infanter ía Burgos, nú
mero 31, de guarn ic ión en Astorga; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Astorga a 22 de Marzo de 1937.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

I provincia de Oviedo, de 20 añ()s ^ 
edad, de estado soltero, jortialer ^ 
soldado que fué del Regimiento ^ 
Infantería Burgos, n ú m . 31, doinj^6 
liado ú l t i m a m e n t e en León, y sujei0 
a expediente por inexactitud en e| 
cumplimiento de sus obligaciones 
comparece rá dentro del término ^ 
treinta días, ante el Juez instructor 
D. Eladio Carnicero Herrero, con 
destino en el Regimiento Burgos 
n ú m . 31, de gua rn i c ión en esta Pla! 
za; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa en el 

i plazo seña lado , que empezará a con
tarse a partir dé la publ icación de 

i esta requisitoria en los periódicos 
oficiales. 

León, 22 de Marzo de 1937.—El 
I Juez instructor, E lad io Carnicero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l s ábado , a las diez de la mañana, 
hacia la Iglesia de San Martín, des
aparec ió un caballo pequeño, pelo 
rojo, cola larga anudada, rozadas las 
cuatro patas. Su d u e ñ o Gabriel Villa-
nueva Martínez, de Oteruelo, a quien 

Báez Alonso, Siró, hijp de J e r ó n i - se entregará; 
mo y Beatriz, natural de Colunga, i N.0 122—3,50 ptas. 

Central de Pobladura de D, Manuel Carracedo 
Tarifas para aplicar a Pobladura y P i n i l l a . 

Tarifa ú n i c a . —Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios . . . . . . 1,30 pesetas al mes 
» » 15 » . 1,70 » » » 
» » 25 » > 2,25 » » » 
» » 40 » ..' . . . . . . . 2,75 » » » 

Los impuestos que graven el c o n s u m ó de energía eléctr ica tanto del 
Estado como municipales serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la in te rpre tac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Delegación de Industria. 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar 

ticulo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Dicieinl)re 
de 1933, resultan autoriadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publicidad reglamentaria, extien 
la presente en León, a 27 de Marzcrde 1937. 

N ú m . 124.—17 Pts-

Imp. de la Dipn*nrión provincial 


